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Ministerio de relaciones exteriores

LA IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA

Informa que como lo dispone el Decreto número 53 de 
enero 13 de 2012, artículo 3°, del Departamento Nacional 
de Planeación, a partir del 1° de junio de 2012 los contratos 
estatales no requieren publicación ante la desaparición del 
Diario Único de Contratación Pública.

Dൾർඋൾඍඈඌ

DECRETO NÚMERO 2160 DE 2017

(diciembre 21)

por el cual se acepta una renuncia en el Servicio Exterior y se declara la cesación de 
funciones.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales y 
legales y, en especial, de las que le conieren el numeral 2 del artículo 189 de la Constitución 
Política, la Ley 17 de 1971 y el Decreto 1067 de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto 562 del 24 de marzo de 1998, se designó al señor Matías 
Vásquez González, como Cónsul Honorario de Colombia en San Gabriel de Cachoeira, 
Brasil, con circunscripción en la misma plaza y en las poblaciones de Cucui, Villa Melo-
Franco y Lavarete.

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.1.3.3.4 del Decreto 1067 de 2015, 
“la Dirección de Asuntos Migratorios, Consulares y de Servicio al Ciudadano estudiará 
la conveniencia de continuar con la Oicina Consular Honoraria, para lo cual solicitará 
la asistencia de la Misión Diplomática u Oicina Consular de Carrera que corresponda, 
para determinar si de acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 2.2.1.3.2 de este 
decreto procede la continuación de la respectiva Oicina. Para lo anterior, deberá tenerse 
en cuenta la existencia de candidatos que se encuentren en disposición para asumir el 
cargo del Cónsul Honorario, y cumplan con los requerimientos de que trata este capítulo”.

Que mediante memorando CG. 084 del 2 de octubre de 2017, el Consulado General 
de Colombia en Manaus, Brasil, manifestó que el señor Matías Vásquez González, Cónsul 
Honorario en San Gabriel de Cachoeira, “presentó la renuncia irrevocable a dicho cargo”.

Que a través de memorando del 28 de julio de 2017, el señor Matías Vásquez González, 
Cónsul Honorario en San Gabriel de Cachoeira, comunicó su renuncia voluntaria.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1°. Aceptar la renuncia presentada por el señor Matías Vásquez González 
como Cónsul Honorario de Colombia en San Gabriel de Cachoeira, Brasil.

Artículo 2°. Declarar la cesación de funciones del señor Matías Vásquez González 
como Cónsul Honorario de Colombia en San Gabriel de Cachoeira, Brasil.

Artículo 3°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 21 de diciembre de 2017.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

La Ministra de Relaciones Exteriores,

 María Ángela Holguín Cuéllar.

DECRETO NÚMERO 2161 DE 2017

(diciembre 21)

por medio del cual se modiican parcialmente las disposiciones de que tratan los artículos 
2.2.1.1.1 y 2.2.1.2.3.5 y se adiciona el artículo 2.2.1.2.3.12 al Decreto 1067 de 2015, por 
medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Relaciones Exteriores, que regula las concurrencias de las Misiones Diplomáticas y las 

Circunscripciones de las Oicinas Consulares de Colombia acreditadas en el exterior.
El Presidente de la Republica de Colombia, en ejercicio de las facultades que le 

coniere el numeral 2 y 11 del artículo 189 de la Constitución Política, y

CONSIDERANDO:

Que con la Ley 17 de 1971 se aprobó la Convención de Viena sobre Relaciones 
Consulares, suscrita el 24 de abril de 1963 y con la Ley 6ª de 1972 se aprobó la Convención 
de Viena sobre Relaciones Diplomáticas, suscrita el 18 de abril de 1961.

Que dada su naturaleza compilatoria, los Decretos Únicos Reglamentarios deben 
ser actualizados continuamente, por lo que la metodología para la estructuración de las 
normas que lo adicionen, modiiquen o deroguen debe responder a un sistema que permita 
insertarlas dentro del esquema propio de aquellos.

Que mediante el Decreto 1067 de 2015, se expidió el Decreto Único Reglamentario del 
Sector Administrativo de Relaciones Exteriores.

Que se hace necesario modiicar la concurrencia de la Repeblica de Corea debido a la 
creación de la Embajada de Colombia en Filipinas.

Que de igual forma es necesario modiicar las asignaciones consulares de Seel, con el 
in de crear la Oicina Consular de Colombia en Manila.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 2.2.1.1.1 del Decreto 1067 de 2015, por medio del 
cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Relaciones 
Exteriores, el cual quedará así:

Artículo 2.2.1.1.1. Concurrencias de las Misiones Diplomáticas. Establecer las 
concurrencias de las Misiones Diplomáticas de Colombia acreditadas en el exterior, así:

PAÍS SEDE MISIÓN

DIPLOMÁTICA
CONCURRENCIA

CONFEDERACIÓN SUIZA Principado de Liechtenstein

EMIRATOS ÁRABES UNIDOS
Estado de Qatar, Estado de Kuwait, Reino de Bahréin y República de 

Yemen

FEDERACIÓN RUSA

República de Armenia, República de Belarús, República de Kazajistán, 

República Kirguisa, República de Tayikistán, Turkmenistán y República 

de Uzbekistán

JAMAICA Antigua y Barbuda, Federación de San Cristóbal y Nieves, Mancomuni-

dad de Dominica, Mancomunidad de las Bahamas y Santa Lucía

MACOMUNIDAD DE AUSTRALIA

Estado Independiente de Samoa, Islas Salomón, Nueva Zelandia, Reino 

de Tonga, República de Fiyi, República de Kiribati, República de Nauru, 

República de Paláu, República de Vanuatu y Tuvalu

MALASIA Brunei Darussalam

REINO DE BÉLGICA Gran Ducado de Luxemburgo

REINO ESPAÑA De Principado de Andorra

REINO DE SUECIA Reino de Dinamarca e Islandia

REINO DE TAILANDIA
Reino de Camboya, República de la Unión de Myanmar y República 

Popular Lao

REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA 

DEL NORTE
República de Irlanda

REPÚBLICA ÁRABE DE EGIPTO

Autoridad Palestina (área política), Estado de Eritrea, Estado de Libia, 

Reino de Arabia Saudita, República de Chad, República de Sudán, Sul-

tanato de Omán y República de Yibuti
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PAÍS SEDE MISIÓN

DIPLOMÁTICA
CONCURRENCIA

REPÚBLICA DE AUSTRIA
Hungría, Montenegro, República Checa, República de Croacia, Repú-

blica de Eslovenia, República de Serbia y República Eslovaca

REPÚBLICA DE COREA Mongolia

REPÚBLICA DE EL SALVADOR Belice

REPÚBLICA DE GHANA

República de Benín, República de Burkina Faso, República de 

Cameren, Repeblica de Cabo Verde, Repeblica de Costa de Maril, 
República de Gambia, República de Guinea, República de Guinea 

Bissau, República de Guinea Ecuatorial, República Islámica de Mau-

ritania, República de Liberia, República de Malí, República de Níger, 

República de Sierra Leona, República de Togo, República de Senegal, 

República Democrática de Santo Tomé y Príncipe, y República Federal 

de Nigeria.

REPÚBLICA DE INDONESIA

Estados Federados de Micronesia, Estado Independiente de Papúa Nue-

va Guinea, República de las Islas Marshall, y República Democrática 

de Timor Oriental.

REPÚBLICA DE ITALIA
República de Albania, República de Chipre, República de Malta, Repú-

blica Helénica (Grecia) y Serenísima República de San Marino.

REPÚBLICA DE KENIA

República Centroafricana, República de Burundi, República de 

Ruanda, República de Sudán del Sur, República de Uganda, República 

del Congo, República Democrática del Congo, República Federal de 

Somalia, República Federal Democrática de Etiopía y República Unida 

de Tanzania.

REPÚBLICA DE LA INDIA

Reino de Bután, República de Maldivas, República Democrática Socia-

lista de Sri Lanka, República Federal Democrática de Nepal, República 

Popular de Bangladés y República Islámica de Afganistán

REPÚBLICA DE POLONIA
República de Bulgaria, República de Estonia, República de Letonia, 

República de Lituania, República de Moldova, Rumania y Ucrania

REPÚBLICA DE SUDÁFRICA

Reino de Lesoto, Reino de Suazilandia, República de Angola, Repú-

blica de Botsuana, República de Madagascar, República de Malaui, 

República de Mauricio, República de Mozambique, República de 

Namibia, República de Seychelles, República de Zambia, República de 

Zimbabue, República Gabonesa y Unión de las Comoras

REPÚBLICA DE TRINIDAD Y TOBAGO
Barbados, Granada, República Cooperativa de Guyana, República de 

Surinam, y San Vicente y las Granadinas

REPÚBLICA DE TURQUÍA Georgia, República Islámica de Irán y República Islámica de Pakistán

REPÚBLICA DOMINICANA República de Haití

REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA Bosnia y Herzegovina, y Macedonia (A.R.Y.M.)

REPÚBLICA FRANCESA Principado de Mónaco

REPÚBLICA LIBANESA
Reino Hachemita de Jordania y República Árabe Siria y República 

de Irak

REPÚBLICA POPULAR CHINA República Popular Democrática de Corea

SANTA SEDE ENCARGADURÍA DE NEGOCIOS 

E.P.

Soberana Orden Militar y Hospitalaria de San Juan de Jerusalén de 

Rodas y de Malta

REPÚBLICA ARGELINA DEMOCRÁTICA Y 

POPULAR
República Tunecina

Artículo 2°. Modifíquese artículo 2.2.1.2.3.5 del Decreto 1067 de 2015, por medio del 
cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Relaciones 
Exteriores, el cual quedará así:

Artículo 2.2.1.2.3.5. República de Corea. Fíjense las circunscripciones para la Oicina 
Consular acreditada en la República de Corea.

- - Seúl. República de Corea y Mongolia.

Artículo 3°. Adiciónese el artículo 2.2.1.2.3.12 del Decreto 1067 de 2015, por medio 
del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Relaciones 
Exteriores, el cual quedará así:

Artículo 2.2.1.2.3.12. República de Filipinas. Fíjense las circunscripciones para la 
Oicina Consular acreditada en la Repeblica de Filipinas.

- - Manila. República de Filipinas

Artículo 4°. Vigencia y Derogatoria. El presente decreto rige a partir de su publicación, 
y modiica los artículos 2.2.1.1.1 y 2.2.1.2.3.5 y se adiciona el artículo 2.2.1.2.3.12 al 
Decreto 1067 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario 
del Sector Administrativo de Relaciones Exteriores, que regula las concurrencias de las 
Misiones Diplomáticas y las Circunscripciones de las Oicinas Consulares de Colombia 
acreditadas en el exterior.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 21 de diciembre de 2017.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

La Ministra de Relaciones Exteriores,

 María Ángela Holguín Cuéllar

Ministerio de Hacienda  
y crédito Público

Rൾඌඈlඎർංඈඇൾඌ

RESOLUCIÓN NÚMERO 4215 DE 2017

(diciembre 14)

por la cual se regula el Programa de Creadores de Mercado para Títulos de Deuda 
Pública y se dictan disposiciones relacionadas con el mismo.

El Director General de Crédito Público y Tesoro Nacional, en uso de sus facultades 
legales, en especial las delegadas por los artículos 1° y 2° de la Resolución número 2822 
del 30 de diciembre de 2002

RESUELVE:

CAPÍTULO I

Deiniciones
Artículo 1°. Deiniciones. Para efectos del Programa de Creadores de Mercado para 

Títulos de Deuda Pública en adelante “PCMTDP”, los términos que siguen tendrán el 
signiicado que se expresa a continuación de cada uno de ellos:

1.	 Aspirantes	a	Creadores	de	Mercado. Son Aspirantes a Creadores de Mercado, 
en adelante ACM, el grupo de Establecimientos Bancarios, Corporaciones Finan-
cieras y Sociedades Comisionistas de Bolsa, designados como tal por la Dirección 
General de Crédito Público y Tesoro Nacional en adelante DGCPTN, según lo 
dispuesto en el numeral 2 del artículo 12 de la presente Resolución.

2.	 Colocación	no	Competitiva. Se entiende como colocación no competitiva las co-
locaciones adicionales a las respectivas primeras vueltas en el mercado primario 
realizadas por parte de la Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

3.	 Comité	de	Creadores	de	Mercado. Se entiende como Comité de Creadores de 
Mercado, el grupo de entidades designadas por parte de la Dirección General de 
Crédito Público y Tesoro Nacional, como Creadores de Mercado y como ACM, 
con el in de promover el desarrollo y profundización del Mercado de Títulos de 
Deuda Pública y regulado por un reglamento que será revisado y aprobado por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

4.	 Creadores	 de	Mercado. Se entiende como Creadores de Mercado en adelante 
(CM), el grupo de Establecimientos Bancarios, Corporaciones Financieras y So-
ciedades Comisionistas de Bolsa, designados como tal por la DGCPTN del Minis-
terio de Hacienda y Crédito Público según lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 
12 de la presente Resolución.

5.	 Cumplimiento	 extemporáneo. (Para efectos del PCMTDP, se entenderá como 
cumplimiento extemporáneo el evento en el cual la entidad adjudicataria de una 
subasta u operación de manejo cumpla las ofertas que le hayan sido adjudicadas, 
por el total del valor nominal correspondiente, después del cumplimiento normal 
de la operación, dentro del día hábil siguiente a la realización de la misma (T+1).

6.	 Incumplimiento. Para efectos del PCMTDP, se entenderá como incumplimiento 
el evento en el cual pasados dos (2) días hábiles desde la fecha de cumplimiento 
acordado para la subasta u operación de manejo (T+2), la entidad que haya sido 
adjudicataria de la misma, no haya cumplido en su totalidad todas y cada una de las 
ofertas que le hayan sido aprobadas.

7.	 	Mercado	Primario	de	Títulos	de	Deuda	Pública. Es el que se desarrolla entre las 
entidades habilitadas para participar en la suscripción primaria de Títulos de Deuda 
Pública y la Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

8.	 Mercado	Secundario	de	Títulos	de	Deuda	Pública. Es aquel cuyas operacio-
nes se realizan por medio de Sistemas de Negociación de Valores o a través del 
mercado mostrador atendiendo la obligación de registro consignada en el artículo 
2.15.3.1.2 del Decreto nemero 2555 del 2010 o las normas que lo modiiquen o 


